
Badajoz, 3 de mayo de 1999.–El Vicerrector de Planificación Aca-
démica y Títulos Propios, JOSE MORALES BRUQUE.

ANUNCIO de 10 de mayo de 1999, por el
que se convoca concurso público para la
contratación de un servicio de bar-cafetería.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Patrimonio. 
c) Número de expediente: S. 1119

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de bar-cafetería en la piscina
del Campus Universitario de Badajoz. 
b) Plazo de ejecución: Un año. 

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso

4.–CANON DE EXPLOTACION: 25.000 ptas mensuales durante 3
meses y 5.000 ptas mensuales durante 9 meses. 

5.–GARANTIA, FIANZA PROVISIONAL: No se exige. 

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Sección de Patrimonio de la Universidad de Extremadura.

b) Domicilio: Edificio Rectorado. Avda. de Elvas, s/n; Badajoz 06071.

c) Teléfono: 924-289300 Fax: 924-273260.

d) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta tres
días antes de la finalización del plazo de presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA: Los señalados en la
cláusulas 3 y 4 del Modelo-Tipo de Pliego Particular de General
Aplicación a los Contratos de Servicio de Bar-Cafetería. 

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite: Hasta las 14.00 horas del vigésimo sexto día, con-
tado a partir del día siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el D.O.E. 

b) Documentación a presentar: La especificada en el Modelo-Tipo
de Pliego Particular de General Aplicación a los contratos de Servi-
cio de Bar-Cafetería en la Uex. 

c) Lugar de presentación: Registro General de la Universidad de Extre-
madura, Edificio Rectorado. Avda. de Elvas, s/n, 06071-Badajoz. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

Tendrá lugar el segundo día hábil no sábado, siguiente al de finaliza-
ción de la presentación de ofertas, a las 11’30 horas en el Rectorado
de la Universidad de Extremadura en Badajoz, Avda. de Elvas, s/n.

10.–GASTOS DE ANUNCIO: Serán de cuenta del adjudicatario.

Badajoz, 10 de mayo de 1999.–El Vicerrector de Planificación Aca-
démica y Títulos Propios, JOSE MORALES BRUQUE.

AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA

ANUNCIO de 2 de marzo de 1999, sobre
convocatoria de oposición para la provisión
de dos plazas de Agentes de la Policía Local.

Por resolución de la Alcaldía-Presidencia de esta fecha, en cumpli-
miento del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 28 de abril de 1999, se ha dispuesto convocar
oposición libre para la provisión en propiedad de dos plazas de
Agentes de la Policía Local, con sujeción a las síguientes

B A S E S

PRIMERA.–Objeto de la convocatoria.–Comprende esta convocatoria la
provisión en propiedad, por el procedimiento de oposición libre, de
dos plazas de Agentes de la Policía Local, integradas en la Escala de
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase «Poli-
cía Local y sus Auxiliares», vacantes en la plantilla de personal funcio-
nario de este Excmo. Ayuntamiento e incluidas en la Oferta de Em-
pleo Público de 1999, con derecho al percibo de los haberes básicos
correspondientes al Grupo D de la Ley 30/1984, retribuciones comple-
mentarias asignadas a los puestos de trabajo a desempeñar y demás
derechos que correspondan con arreglo a la legislación vigente y la
Corporación tenga acordado o pueda acordar, siendo la edad de jubi-
lacion forzosa a los 65 años y estando sujetas asimismo a lo dispues-
to en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Serán de aplicación al procedimiento selectivo, en lo no previsto
en la presente convocatoria, el Decreto 201/1995, de 26 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura; el Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
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Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local;
el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local; la Ley de 26 de abril de 1990, de
Coordinación de Policías Locales de Extremadura, el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bási-
cas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimien-
to de selección de los funcionarios de la Administración Local y
demás normas concordantes de general aplicación.

SEGUNDA.–Condiciones de los aspirantes.–Para tomar parte en estas
pruebas selectivas será necesario reunir las siguientes condiciones:

a) Ser español (ambos sexos).

b) Tener cumplidos 18 años de edad sin exceder los 30.

c) Tener una talla mínima de 1,70 m. los varones y 1,65 las mujeres.

d) Estar en posesión del Título de Enseñanza Media Elemental,
Graduado Escolar o equivalente.

e) Poseer permiso de conducir de las Clases A2, B1 y B2/BTP.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
ejercicio de la función.

g) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de la Administración del Estado, de la Autonómica Local e
Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas por sentencia firme.

h) Prestar el compromiso de portar armas y, en su caso, llegar a
utilizarlas.

Dichos requisitos deberán reunirse el día en que finalice el plazo
para la presentación de instancias, a excepción del permiso de
conducir de la clase B2/BTP, cuya exigencia se aplazará hasta la
fecha de finalización de la última fase del procedimiento de selec-
ción (Curso selectivo).

En el supuesto de invocarse título equivalente a los exigidos en el
apartado d) procedente, habrá de acompañarse certificado expedi-
do por el Consejo Nacional de Educación que acredite la citada
equivalencia.

TERCERA.–Instancias y admisión.–Las instancias solicitando tomar par-
te en la oposición –en las que los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base se-
gunda, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo más abajo
señalado para la presentación de las mismas (con la excepción a que

hace referencia la base anterior) y que en caso de ser nombrados se
comprometen a prestar juramento o promesa de cumplir fielmente las
obligaciones del cargo con lealtad al Rey y guardar y hacer guardar
la Constitución como norma fundamental del Estado– se dirigirán al
Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Olivenza y se
presentarán en el Registro General de éste, en horas de oficina y du-
rante el plazo de veinte días naturales, a contar del siguiente a aquél
en que aparezca publicado el anuncio-extracto de esta convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado, en el que constarán números y fechas
del Boletín Oficial de la Provincia y del Diario Oficial de Extremadura
en que aparezca íntegramente publicada, así como lugares en que fig-
ure expuesta. A la instancia se acompañará declaración jurada del as-
pirante por la que se compromete a portar armas y a utilizarlas en
los casos previstos en la Ley para el supuesto de ser seleccionado en
la oposición, así como certificado médico en impreso oficial y firmado
por un colegiado en ejercicio, en el que se haga constar expresamen-
te que el opositor reúne las condiciones precisas para realizar las
pruebas físicas que figuran especificadas en las presentes bases. Este
certificado médico no excluye la obligación de los aspirantes de some-
terse a preceptivo reconocimiento médico previsto en las presentes
bases.

Las instancias también podrán presentarse en la forma que deter-
mina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad de mil qui-
nientas pesetas, serán satisfechos por los aspirantes al presentar la
instancia y sólo serán devueltos en el caso de no ser admitidos a
la oposición.

Si alguna instancia adoleciese de algún defecto se requerirá al intere-
sado para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con apercibimiento de que, de no hacerlo
así, se archivará su instancia sin más trámite y será excluido de la
lista de aspirantes. Los errores de hecho podrán subsanarse en cual-
quier momento de oficio o a petición del interesado.

Terminado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo. Sr. Alcal-
de dictará Resolución, en el plazo máximo de dos meses, aproban-
do la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de
Edictos de la Casa Consistorial, concediéndose un plazo de diez
días hábiles, contados a partir de dicha publicación, a efectos de
reclamaciones que, de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en
la Resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que será
hecha pública, asimismo, en la forma indicada anteriormente.

CUARTA.–Tribunal calificador.–El Tribunal calificador de la oposición,
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que se clasifica en la categoría 4.ª del Anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo, estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El Ilmo. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Olivenza o Concejal en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Junta de Extremadura; un funciona-
rio designado por la Alcaldía, experto en materias relacionadas con
el programa de la convocatoria; el Jefe de la Policía Local, repre-
sentando al Servicio, y un representante de cada Grupo Político
Municipal. En los ejercicios, exclusivamente de su especialidad, ac-
tuará como asesor un Profesor de Educación Física, y en la prueba
psicotécnica un Psicólogo.

Secretario: El de la Corporación o funcionario que accidentalmente
le sustituya.

Actuarán como observadores, con voz pero sin voto, dos miembros
de las Centrales Sindicales con representación en este Excmo. Ayun-
tamiento, designados por los Delegados de Personal Funcionario de
este Ayuntamiento.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respecti-
vos que simultáneamente con los titulares habrán de designarse.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistinta-
mente, siendo siempre necesaria la presencia del Presidente y Se-
cretario. Las decisiones se adoptaran por mayoría.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 8 del Decreto 201/1995, de
26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y artículo 13 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las
bases de la convocatoria.

QUINTA.–Actuación de los aspirantes.–El orden de actuación de
los opositores en los ejercicios que no se puedan realizar conjun-
tamente se determinará previamente al comienzo del procedimien-
to selectivo, mediante sorteo público, cuyo resultado figurará en el
anuncio por el que se haga pública la resolución aprobatoria de
la lista definitiva de admitidos y excluidos, la composición del Tri-
bunal calificador y la fecha, hora y lugar de comienzo de los ejer-

cicios. Dicha publicación se efectuará, con una antelación de al
menos quince días hábiles a dicho comienzo, en el Boletín Oficial
de la Provincial y tablón de edictos de la Corporación.

Las pruebas selectivas no podrán comenzar hasta transcurrido un
mes desde la fecha de publicación del anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado y no podrá exceder de nueve me-
ses el tiempo comprendido entre dicha publicación y el comienzo
de los ejercicios.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente
deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y má-
ximo de cuarenta y cinco días.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia de los sucesivos anun-
cios relativos a la celebración de los restantes, haciéndose público úni-
camente en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anterio-
res y, en todo caso, en el tablón de anuncios de la Corporación.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en llamamien-
to único, salvo casos de fuerza mayor invocados con anterioridad,
debidamente justificados y apreciados por el Tribunal con absoluta
libertad de criterio. La no presentación de un aspirante a cual-
queira de los ejercicios en el momento de ser llamado determina-
rá automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en
el mismo y en los sucesivos, quedando excluido, en consecuencia,
del procedimiento selectivo.

SEXTA.–Procedimiento de selección.–El procedimiento de selección
de los aspirantes constará de las siguientes fases:

A) Pruebas de aptitud física.
B) Oposición.
C) Curso selectivo.

La primera fase consistirá en la práctica de las pruebas físicas que
se determinan en el Anexo II.

Previamente a la celebración de las pruebas físicas, los aspirantes
serán sometidos a reconocimiento médico y a la comprobación de
la talla, peso y medidas antropométricas. El resultado de este reco-
nocimiento supondrá la calificación de apto o no apto del aspiran-
te en función de no obtener la talla y peso mínimo admitido, su-
perar el peso máximo admitido o estar incurso en las circunstan-
cias médicas de exclusión que se dirán:

–Talla mínima:

Mujeres: 1,65 metros.
Hombres: 1,70 metros.

–Relación peso-talla:

El peso máximo admitido se deduce de la siguiente fórmula: P =
(T–100) + 10.
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El peso mínimo admitido se deduce de la siguiente fórmula: P =
(T–100) – 10.

P = Peso expresado en kilogramos.
T = Talla expresada en centímetros.

–Exclusiones médicas de carácter general:

  – Defectos físicos congénitos o adquiridos, de cualquier tipo y
localización, que menoscabe o dificulte la función pública y las reali-
zaciones específicas del puesto a que opta, aunque sea parcialmente.

  – Enfermedades agudas o crónicas de cualquier aparato o
sistema con posible repercusión sobre las realizaciones específicas
del puesto a que opta, aunque sea parcialmente.

– Exclusiones médicas de carácter específico:

  – Ojo y visión.

  – Agudeza visual espontánea remota inferior a 1/2 (un me-
dio) en el ojo peor y 2/3 (dos tercios) en el otro, según la escala
de Wecker.

  – Hemianopsias.
  – Discromatopsias.
  – Desprendimiento de retina.
  – Estrabismo.
  – Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una pér-
dida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios, o de 4.000
hertzios a 45 decieblios.
  – Varices o insuficiencia venosa periférica, prescindiendo de
su intensidad.

  – Hipertensión arterial, prescindiendo de su causa. Las ci-
fras de presión arterial, tomadas con el sujeto en reposo y senta-
do, no deberán ser superiores a:

Presión sistólica: 145 mm/Hg.
Presión diastólica: 90 mm/Hg.

– Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten la
realización del servicio encomendado o puedan agravarse a juicio
del tribunal médico con el puesto de trabajo (amputaciones de
manos, pies o sus dedos, retracciones o limitaciones funcionales de
causa muscular, ósea o articular, pie plano, defectos de la estática
de la columna vertebral).

– La comprobación de los datos clínicos a que hace referencia es-
te cuadro se hará sólo y exclusivamente en el centro médico y
por el tribunal médico designado al efecto, y sus resultados siem-
pre han de referirse al momento de la exploración.

La fase de oposición constará de los cuatro ejercicios siguientes:

Primer ejercicio.–Consistirá en contestar, por escrito, durante un
tiempo máximo de sesenta minutos, dos temas, uno de cada uno

de los grupos I y II del programa anexo a esta convocatoria, saca-
dos al azar por un opositor y comunes para todos los aspirantes.

La lectura de este ejercicio por los aspirantes será pública y ten-
drá lugar en los días y horas que oportunamente señale el Tribu-
nal, el cual, al término de dicha lectura, podrá abrir un diálogo
con cada opositor durante un tiempo máximo de diez minutos,
que versará sobre los contenidos expuestos.

Segundo ejercicio.–Consistirá en la resolución por escrito de dos su-
puestos relacionados con los temas del programa anexo a esta convo-
catoria, a determinar por el Tribunal calificador, en un tiempo máxi-
mo de noventa minutos, que deberá comprender cada uno de ellos:

1.–La actuación policial que el caso requiera, así como sus funda-
mentos normativos.

2.–Informe al Jefe inmediato superior. Redactado el informe se de-
berá transcribir durante 10 minutos informáticamente utilizando
para ello el procesador de textos Microsoft Word 97. Los aspirantes
dispondrán seguidamente de 5 minutos para realización de las si-
guientes operaciones con el texto usando el citado programa: co-
rrección ortográfica, impresión y grabación del texto con el nom-
bre del fichero que les facilite el Tribunal.

Tercer ejercicio.–Prueba psicotécnica consistente en pruebas aptitu-
dinales. Será calificado de 0 a 10 puntos, siendo eliminado los que
no alcancen una puntuación mínima de 5.

Cuarto ejercicio.–Consistente en la identificación sobre plano y/o
fotografía de distintas calles y barriadas de la ciudad, a propuesta
del Tribunal, y durante el tiempo que éste estime oportuno.

SEPTIMA.–Calificación.–Las pruebas físicas, previas a la fase de
oposición, tendrán carácter eliminatorio y será preciso alcanzar en
cada una de ellas la calificación de «Apto». Para quienes obtengan
esta calificación la puntuación obtenida en las pruebas físicas se
acumulará a las que se obtengan en los ejercicios de la oposición
para obtener la puntuación total.

Los ejercicios que comprende la fase de oposición tendrán también
carácter eliminatorio, siendo preciso alcanzar en cada uno de ellos
la nota media de cinco puntos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro
del Tribunal en cada uno de dichos ejercicio será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaclones otorga-
das por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total
por el número de asistentes a aquél, siendo el cociente la califica-
ción definitiva.
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El orden de la clasificación definitiva estará determinado por la
suma de las puntuaciones obtenidas por cada opositor en el con-
junto de los ejercicios y pruebas de aptitud realizadas. De produ-
cirse empate, se dirimirá por aquel aspirante que haya alcanzado
mejor puntuación en el primer ejercicio, luego en el segundo, des-
pués en el tercer ejercicio, y por último en el cuarto ejercicio. De
persistir el empate, se solventará por orden alfabético del primer
apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el escalafona-
miento por la letra que ha determinado el orden de actuación se-
gún el sorteo a que hace referencia la base quinta.

OCTAVA.–Relación de aprobados y presentación de documentos.–
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará en
el tablón de edictos de la Corporación anuncio en que aparezca la
relación de aprobados, por orden de puntuacion, no pudiendo re-
basar éstos el número de plazas convocadas y elevará dicha rela-
ción al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Oli-
venza formulando la correspondiente propuesta de nombramiento
como Agentes de la Policía Local en prácticas.

Los aspirantes propuestos para nombramiento vienen obligados a pre-
sentar en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento, dentro del plazo de
veinte días naturales siguientes al de la publicación de la relación de
aprobados a que hace referencia el apartado anterior, los documentos
acreditativos de las condiciones que para tomar parte de la oposición
se exigen en la base segunda de la convocatoria.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
en este caso presentar certificación del Ministerio, Corporación u
Organismo Público de que dependan, acreditando su condición y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, los
opositores propuestos no presentaran su documentación o no reu-
nieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y queda-
rán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia
solicitando tomar parte en la oposición. En este caso el Ilmo. Sr.
Alcalde efectuará nombramiento a favor de los que habiendo al-
canzado la puntuación mínima exigida en los ejercicios de la opo-
sición, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas, a con-
secuencia de la referida anulación.

NOVENA.–Nombramiento en prácticas.–Terminado el plazo de pre-
sentación de documentos, se procederá al nombramiento de Agen-
tes de la Policía Local en prácticas, los que percibirán durante el
período del Curso selectivo de formación una retribución igual a

su cuantía al total del sueldo base y pagas extraordinarias corres-
pondientes al cargo.

A los aspirantes que resulten designados Agentes de la Policía Lo-
cal en prácticas, en el nombramiento se les comunicará la fecha
en que deberán presentarse en la Academia de Seguridad Pública
de Extremadura para dar comienzo al Curso selectivo de formación
que convocará y organizará la Consejería de Presidencia y Trabaio
de la Junta de Extremadura, momento desde el que comenzarán a
surtir efecto dichos nombramientos y, por lo tanto, a percibir di-
chos aspirantes la retribución económica que se establece en el
apartado anterior. En el caso de no incorporarse en la fecha indi-
cada se les considerará decaídos en su derecho.

Para obtener el nombramiento definitivo de funcionario de carrera
será condición indispensable que los aspirantes realicen y superen
el referido Curso de formación, que tendrá la duración y contenido
establecidos al efecto en las normas reguladoras del mismo.

DECIMA.–Nombramiento definitivo y toma de posesión.–Concluido
el Curso selectivo de formación y el período de prácticas, el Ilmo.
Sr. Alcalde-Presidente, a la vista de la relación de aspirantes que lo
hayan superado –que será hecha pública en el Diario Oficial de
Extremadura y en la que deberán aparecer los aspirantes aproba-
dos en prácticas por este Ayuntamiento–, dictará Resolución nom-
brando funcionarios de carrera a los referidos aspirantes, publicán-
dose dichos nombramientos en el Boletín Oficial del Estado.

Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión de sus cargos
en el plazo de los quince días siguientes a la primera de las pu-
blicaciones citadas en el párrafo anterior, quedando anulados sus
nombramientos si así no lo hicieran sin causa justificada.

DECIMOPRIMERA.–Incidencias.–Contra estas Bases, su convocatoria
y cuantos actos se deriven de las mismas y de las actuaciones del
Tribunal se podrán interponer impugnaciones por los interesados
en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias
para el buen orden de la oposicion.

A N E X O  I

PROGRAMA ANEXO A LA CONVOCATORIA

GRUPO I

TEMA 1.–La Constitución Española de 1978. Características genera-
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les y principios inspiradores. Estructura. Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles; Garantías.

TEMA 2.–La Administración Pública: Central y Periférica. Organos y
competencias.

TEMA 3.–El Estatuto de Autonomía de Extremadura. La Junta de
Extremadura. Su Presidente. La Asamblea de Extremadura.

TEMA 4.–La Administración Local: evolución histórica. Entidades que
comprende. La legislación de Régimen Local.

TEMA 5.–El Municipio: Concepto doctrinal y legal. Organización y
competencias del Municipio de régimen común. Obligaciones míni-
mas. El término municipal. La población municipal. El padrón de
habitantes.

TEMA 6.–Organos de gobierno municipales. El Alcalde. El Pleno: In-
tegración y funciones. La elección de Concejales. La Comisión de
Gobierno y los Tenientes de Alcalde. Organos complementarios. Ré-
gimen de sesiones y acuerdos municipales. La Organización del
Ayuntamiento de Olivenza.

TEMA 7.–Recursos de los municipios. La Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

TEMA 8.–Las Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. Los Bandos de
Alcaldía. Las Ordenanzas Fiscales. Las Ordenanzas Municipales del
Ayuntamiento de Olivenza sobre ventas fuera de establecimiento
permanente, tráfico y limpieza urbana.

TEMA 9.–El Procedimiento Administrativo: Ley 30/1992, de 26 de
noviembre. Significado del procedimiento. Principios generales. Fases.
Revisión de actos administrativos. La revisión a instancia de los in-
teresados. Los recursos administrativos. El recurso contencioso-ad-
ministrativo.

TEMA 10.–La Función Pública Local. Personal al servicio de la Ad-
ministración Local Plantillas. Funcionarios de carrera. El personal
funcionario interino y eventual. El personal laboral. Normas sobre
selección.

TEMA 11.–Derechos y deberes de los funcionarios. La promoción
profesional de los funcionarios.

TEMA 12.–Régimen disciplinario: Faltas, sanciones y procedimientos.

GRUPO II

TEMA 1.–El modelo policial español. Funciones y competencias de
las policías autonómicas y locales según la Ley Orgánica de Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad. Relaciones entre las diferentes Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad. Policía gubernativa y judicial.

TEMA 2.–La Policía Local: Conceptos previos. Misiones y objetivos.
Estructura orgánica y funcional. Las Juntas Locales de Seguridad.

TEMA 3.–La Ley de Coordinación de Policías Locales de Extremadura.

TEMA 4.–Ordenamiento legislativo de la Policía Local. La Ley Orgá-
nica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 2/1986, de 13
de marzo; principios básicos de actuación. Disposiciones estatutarias
comunes. Régimen disciplinario.

TEMA 5.–Consideraciones generales sobre el Derecho Penal. Princi-
pios y normas fundamentales. Concepto de delito y falta. Grados
de ejecución del delito. Acciones y omisiones. Dolo y culpa. Autores,
cómplices y encubridores.

TEMA 6.–Clases de faltas: Contra los intereses generales de pobla-
ciones, contra las personas y contra la propiedad. Clases de delitos:
Contra las personas, contra la libertad y honestidad y contra la
propiedad.

TEMA 7.–El tráfico: Concepto general, ordenación y regulación. Nor-
mativa aplicable: la Ley de Seguridad Vial, el Reglamento General de
Circulación y el Código de Circulación. Tipificación de las principales
infracciones de tráfico: Las multas. Infracciones de tráfico que consti-
tuyen delito. Procedimiento sancionador. Competencias municipales.

TEMA 8.–Normas generales de circulación de vehículos. Las señales
de circulación. Control automático del tráfico. Requisitos reglamen-
tarios para circular respecto a los conductores y a los vehículos.
La Inspección Técnica de Vehículos. Seguros y Transferencias.

TEMA 9.–Accidentes de tráfico. Concepto y consideraciones previas.
Sus causas. Clases y fases. El atestado policial.

TEMA 10.–Regulación de la alcoholemia y la conducción bajo la
influencia de estupefacientes en la normativa de seguridad vial.

TEMA 11.–La seguridad ciudadana y su relación con la Policía mu-
nicipal. La Protección Clvilo Conceptos generales. Los Ayuntamientos
y la Protección Civil.

TEMA 12.–Ley de Protección a la seguridad ciudadana. Reglamento
de espectáculos públicos. Normas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: Decreto 2/1991 sobre ruidos, Decreto 17/1996 sobre
derechos de los consumidores, Decreto 45/1991 sobre protección
del medio ambiente, Ley 4/1994 de protección de menores.

A N E X O II

PRUEBAS FISICAS

1.–Pruebas de velocidad: Carrera de 50 metros con salida en pie,
siendo las marcas y puntuación correspondiente las siguientes:

Hombres 50 mts. 7’50 segundos.
Mujeres 50 mts. 8’40 segundos.
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MUJERES HOMBRES PUNTOS

7’20 7’00 10 

7’30 7’10 09 

7’40 7’20 08 

8’00 7’30 07 

8’20 7’45 06

8’40 7’50 05

Se considerará no apto al aspirante que no supere la puntuación
mínima de 5 puntos.

2.–Pruebas de resistencia muscular: Carrera de 1.000 metros, sien-
do las marcas y puntuación las siguientes:

Hombres 1.000 mts. 3’50 segundos. 
Mujeres 1.000 mts. 4’30 segundos.

HOMBRES MUJERES PUNTOS

3’25 4’05 10 

3’30 4’10 09 

3’35 4’15 08 

3’40 4’20 07 

3’45 4’25 06

3’50 4’30 05

Se considerará no apto al aspirante que no supere la puntuación
mínima de 5 puntos.

3.–Trepa de cuerda libre: Cinco metros para los hombres y cuatro
para mujeres. Se permitirán tres intentos. Se calificará esta prueba
de apto o no apto.

4.–Potencia de piernas. Salto de longitud sin carrera y pies juntos.
Se permitirán tres intentos como máximo y las mejores marcas
obtenidas en cada intento se puntuará de la siguiente forma:

Hombres 2’00.
Mujeres 1’80.

HOMBRES MUJERES PUNTOS

2’50 2’30 10 

2’40 2’20 09 

2’30 2’10 08 

2’20 2’00 07 

2’10 1’90 06

2’00 1’80 05

Se considerará no apto al aspirante que no supere la puntuación
mínima de 5 puntos.

5.–Salto de altura: Se permitirán tres intentos. Las marcas mínimas
serán:

Hombres: 1,30 metros. 
Mujeres: 1,10 metros.

Se puntuará la prueba como apto o no apto.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Olivenza, a 29 de abril de 1999.–El Alcalde, RAMON ROCHA MA-
QUEDA.

EDICTO de 29 de abril de 1999, sobre
concurso-oposición de una plaza de Peón del
Servicio de Limpieza.

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Olivenza, de con-
formidad con lo previsto en la Disposición Transitoria 15-2.ª de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en su redacción modificada por la
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, procede a la Convocatoria para
proveer en turno de funcionarización la plaza que seguidamente se
dirá, con arreglo a las siguientes bases que fueron aprobadas en
sesión plenaria de fecha 28-04-99. 

B A S E S

PRIMERA.–Objeto de la Convocatoria: Es objeto de la presente con-
vocatoria la provisión en turno de funcionarización por el procedi-
miento de Concurso-Oposición de una plaza de Peón del Servicio
de limpieza de este Ayuntamiento encuadrada en la Escala de Ad-
ministración Especial, Subescala de Servicios Especiales Clase Perso-
nal de Oficio, Grupo E.

SEGUNDA.–Requisitos de los aspirantes: Para tomar parte en la
presente Convocatoria los aspirantes deberán cumplir los siguientes
requisitos:

a) Ser empleado laboral en activo o situación asimilada del Excmo
Ayuntamiento de Olivenza, con la categoría de Peón del Servicio
de limpieza, que al día 30 de julio de 1998, fecha de entrada en
vígor de la Ley 23/1998, de 28 de julio se hallare prestando estos
servicios, o hubiese adquirido esta condición en virtud de pruebas
selectivas convocadas con anterioridad a esta fecha, siendo destina-
do con ocasión de su ingreso a puestos reservados a funclonarios.

b) Estar en posesión del Título de Certificado de Escolaridad o
equivalente.
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